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Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 303, 306 y 308 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, me permito convocarlo a la ses ión Extraord ina r ia del Consejo Di rectivo del Organismo

Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado Consejo de Colaboración Municipal 

de Guadalajara (el "Organ ismo"), que tendrá verificativo el día jueves 22 de mayo de 2025, a las 08:30 horas, en la

Sala de Juntas del Organismo, ubicada en el Palacio Municipal de Guadalajara, Avenida Hidalgo, número 400, 

Colonia Centro, de esta ciudad. 

La Sesión se desarrollará de acuerdo al siguiente: 

Orden del día 
l. Instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación del acta de la sesión ordinaria del pasado 30 de abril de 2025 para su aprobación.

4. Presentación del Dictamen técnico de revisión de instrumentos municipales para la planeación del

desarrollo urbano, número CGGIC/DOT/0391/2025, emitido por la Dirección de Ordenamiento del

Territorio, y en su caso la ratificación del mismo por este Consejo Directivo en calidad de Consejo Municipal

de Desarrollo Urbano, en términos del artículo 295 fracción 11 del Código de Gobierno del Municipo de

Guadalajara.

5. Clausura de la Sesión.

Agradeciendo sus atenciones, quedo en espera de su presencia en la sesión o, en su caso, la del representante 

designado. 

Atenta m ente 
Guadala ja ra, Jal. a 20 de mayo de 2025 

Ra cenc io 
Pres id s jo Di rectivo 

co'hsejo de ac¡
l

ón Mun ic ipal 

Palacio Municipal, Av. Hidalgo No.400 Col. Centro, C.P.44100, Guadalajara, Jalisco. Tel. 333-614-7150 / 333-613-6992. 

www.ccmg.org.mx 


